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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
Orense 11, 7ª planta | 28020 Madrid | aneca.es 

Mercedes Siles Molina 

Directora 

 

Josep Manel García Company 

Director del ISEACV 
Carrer de Genaro Lahuerta Pintor, 25, 46010 València 

Madrid, a 24-11-22 

 

Estimado Director: 

 

En el marco del procedimiento de emisión de los certificados de implantación de los sistemas 

internos de garantía de calidad de los programas  AUDIT y AUDIT-Internacional de ANECA, 

conforme al protocolo establecido para la expedición de certificados requerido para la 

acreditación institucional de centros universitarios, regulado por el Real Decreto 640/2021, de 

27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 

universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, así como en la Resolución 

de 3 de marzo de 2022, de la Secretaría General de Universidades, por la que se dictan 

instrucciones sobre el procedimiento para la acreditación institucional de centros de 

universidades públicas y privadas, y se publica el Protocolo para la certificación de sistemas 

internos de garantía de calidad de los centros universitarios y el Protocolo para el 

procedimiento de evaluación de la renovación de la acreditación institucional de centros 

universitarios, aprobados por la Conferencia General de Política Universitaria, esta Dirección ha 

resuelto establecer en 6 años el periodo de validez de los certificados AUDIT y AUDIT-

Internacional de implantación de los sistemas internos de garantía de la calidad, haciendo 

coincidir la fecha límite de su validez con la fecha límite de validez de la acreditación 

institucional de los correspondientes centros universitarios establecida en la citada normativa. 

 

En consecuencia, la validez de dichos certificados AUDIT y AUDIT-Internacional de los centros 

de su institución queda como sigue: 

 

CENTRO CERTIFICADO VÁLIDO HASTA 

Escuela de Arte Superior y Diseño de Valencia 16/07/25 

 

Esta validez se reflejará también en el correspondiente Registro de ANECA de centros que han 

certificado la implantación de sus sistemas internos de garantía de la calidad, todo ello sin 

perjuicio de los procesos de seguimiento de la implantación y sus efectos sobre la validez de 

los certificados, previstos en los programas AUDIT y AUDIT-Internacional. 

 

Un afectuoso saludo 
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